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en el Registro de la Propiedad de Algemesí, al tomo
1.193, libro 34 de Llaurí, folio 244, finca registral
número 5.123, inscripción tercera.

Valorada a efectos de primera subasta en la can-
tidad de 5.520.000 pesetas.

Sueca, 13 de enero de 2000.—La Juez, Isabel Lla-
cer Segura.—16.502.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Alfonso Rivero Regidor, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número 2 de los de Talavera
de la Reina y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado,
y con el número 229/96, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador don Francisco
Javier Recio del Pozo, en nombre y representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra doña María del Carmen Sastre Martínez y
otra, sobre reclamación de cantidad, en los que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en publica subasta por primera vez, y
segunda y tercera en prevención de que no hubiera
postores en la respectiva anterior, término de veinte
días, el bien que al final se describirá, señalándose
para que tenga lugar el remate las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 9 de mayo de 2000.
Segunda subasta, el día 5 de junio de 2000.
Tercera subasta, el día 29 de junio de 2000.

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, sin número, a las diez horas treinta minutos
de la mañana, y con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 12.800.000 pesetas en que ha sido
tasado el inmueble embargado. Para la segunda
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, es
decir, 9.600.000 pesetas. La tercera se convoca sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-
te deberán ingresar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado abierta en al Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 4308, el 20
por 100 de la cantidad que sirve de tipo a cada
subasta, computándose en la tercera dicho porcen-
taje sobre el valor de la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Cuarta.—En la primera y segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan si haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo, se advierte:

Que los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría para que la certificación de cargas pueda
ser examinada por quienes deseen tomar parte en
el remate, y que las cargas y gravámenes anteriores,
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante,
si las hubiere, quedan subsistentes sin que se dedique
a su extinción el precio de adjudicación, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de las
mismas se deriven.

Bien objeto de la subasta

Piso vivienda derecha A, sito en planta duodécima
o undécima sobre la baja, del edificio «La Paz»,
de esta ciudad, y sus calles Capitán Daoiz, Capitán

Velarde, Dos de Mayo y Toledo; tiene su entrada
por el portal de la calle Capitán Daoiz; ocupa una
superficie útil de 154 metros 27 decímetros cua-
drados; consta de vestíbulo, sala, estar-comedor,
seis dormitorios, dos cuartos de baño, aseo, ofi-
cio-cocina, despensa, armarios, terraza y tendedero.
Inscripción: Tomo 1.545, libro 586, folio 166, finca
número 17.453.

Dado en Talavera de la Reina a 26 de febrero
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—16.698.$

TARANCÓN

Edicto

Don Jorge Moreno González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Tarancón
(Cuenca),

Por medio del presente, que se expide en méritos
de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictada en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
55/1999, seguido a instancia de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Ignacio Mateos Bravo, contra
don Juan Carlos Espada García y doña María Inma-
culada Urbanos Urbanos, cuantía 8.200.675 pesetas,
por el presente se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte días y tipo de
tasación pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Bien objeto de subasta

1. Número 2. Piso en planta baja, letra B, del
edificio en Horcajo de Santiago (Cuenca), en carre-
tera de Pozorrubio, sin número. Tiene una superficie
construida de 72,35 metros cuadrados, Inscrita al
tomo 678, libro 65, folio 10, finca 9.074, inscripción
primera.

Valorada en escritura de constitución de hipoteca
en 7.560.400 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado los días 6 de junio
de 2000 para la primera y, en su caso, el día 4
de julio de 2000 y el día 5 de septiembre de 2000
para la segunda y tercera, respectivamente; todas
ellas a las doce horas.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
precio pactado en escritura de constitución de hipo-
teca para la primera subasta y, en su caso, la segunda;
teniendo en cuenta que esta última se efectuará con
reducción del 25 por 100 del precio de la primera.
Para el supuesto de la tercera, las posturas podrán
hacerse sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento público destinado al
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo,
por el sistema de plica cerrada.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mimos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste
en calidad de cederlo a tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento
y, en todo caso, cual notificación a don Juan Carlos
Espada García y doña María Inmaculada Urbanos
Urbanos.

Tarancón, 15 de febrero de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—16.663.$

TERRASSA

Edicto

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 48/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», contra doña Manuela Clemente Arcas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de junio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0866.0000.18.0048.99, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso do no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en los pisos primero y segundo del edi-
ficio sito en Terrassa, con frente a la calle Santa
Cecilia, 83, superficie de 106,27 metros cuadrados,
distribuidos en dos plantas, el piso primero tiene
una superficie de 52,55 metros cuadrados y el piso
segundo de 54,02 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
al tomo 2.491, libro 1.389, sección segunda, folio 36,
finca 85.826.

Tipo de subasta: 30.873.600 pesetas.

Terrassa, 3 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—17.049.$


